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BA§E ADMINISTRATTVA PARA Et CONCURSO BAJO Et REGIMEN DEt DECRETO
LEGI§IATM N' 1057, DE IJLS UNIDADES EIECUTORAS DEL §ECTOR §AIUD DETGOBIERNO

REGIONAL DE §AIUD ABEQUIPA

TAPITUT* I

:.. FINALIDAD

Promover el concurso para cubrir las plazas vacantes a través del procedimiento de concurso del
personal asistencial y administrativo y dar cobertura a las plazas vacanies presupuestadas bajo los
alcances del Decreto Legislativo N' 1057, con la finalidad de mejorar la calidad y cobertura rie los
servicios de salud, mediante el cumplimiento de actividades asistenciales y administrativas.

Z. OBJETIVO

Establecer los procedimientos y criterios técnicos para desarrollar el concurso bajo el Régimen
Laboral del Decreto Legislativo N" 1057, para coberturar las plazas vacantes y suplencias temporales
presupuestadas asístenciales y administrativas de las Unidades Ejecutoras del sector salud del
Gobierno Regíonal Arequipa.

3. ÁMBITO DE APL¡CAcIÓN.

Conforme a la Resolución Gerencial General Regional N" 148-20L5-GRA/PR que define como
ENTIDAD de TIPO B, la presente Base será de aplicación en las Ocho Unidades Ejecutoras de Salud
de la Región Arequipa: 1-) Salud (GERESA), 2) Hospital Goyeneche; 3) Hospital Regicnal Honorio
Delgado; 4) Salud Camaná; 5) Salud Aplao; 6) Salud Red Periférica Arequipa; 7) IREN 5UR y 8) Hospital
Central de Majes; Unidades Ejecutoras del sector salud del ámbito del Gobierno Regíonal de
Arequipa, sin excepción.

&tt&rueH

disposiciones contenidas en la presente Base son de cumplimiento obligatorio de los

servidores, integrantes de la comisión de concurso, así como de los postulantes que

se presenten al concurso público ba.io el régimen laboral del D.L. N" 1057, convocado por cada
Unidad Ejecutora, bajo responsabilidad.

S. B&§E LHGAL

Constitución Política del Perú

Ley N" 32185 De Presupuesto Del Sector Público Para EIAño Fiscal 2025
Ley N" 26842, Ley General de Salud.

Ley N" 23536, Ley que establece las Normas Generales que regulan el Trabajo y Carrera de los

Profesionales de la §alud y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'019-83-PCM.
Ley N'28L75, Ley Marco del Empleo Público.
Ley N' Z84LL, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.
Ley N" 278L5, Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento.
Ley Ne 29937, Ley General de Personas con Discapacidad.
Ley Ne 27569, Ley delTrabajo de Ia Enfermera(o).
Ley No 27878, Ley del Cirujano Dentista.
Ley Ne 29248, Ley del Servicio Militar.
Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N" 040-
2014-PCM.
Decreto Legislativo N" 1057, Decreto Legislativo que regula el r'égimen especial de contratación
adrni nistrativa de servicios.
Decreto Legislativo N" 559, Ley delTrabajo Médico.
Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley N" 27444Ley
del Procedimiento Administrativo General.
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6, DEFINIC¡ONES

a) Accesitario/a (elegible): Es el/la postulante que, habiendo aprobado todas las evaluaciones del
proceso de selección, no alcanzó vacante porque se ubica en el orden de mérito inmediato inferior
de efla ganador/a.

b) Apelación: Es el escrito implrgnatorio que presentan los postulantes al Titular de la Entidad ante
la desestimación de la Comisión si el asunto se tratara de cuestiones de puro derecho; resuelve el
TribunalSERVIR.

c) Autorización: Documento emitido por la Gerencia Regional de Salud que autoriza el proceso de
Selección de personal. Las Unidacies Ejecutoras adjuntan Bases.

d) Bases del concurso de cada Unidad Ejecutora: Documento que establece las reglas y requisitos
necesarios para realizar las etapas del concurso. Debe contener toda la informacién que efla
postulante debe conocer para presentarse a[ concurso y que garanticen el cumplimiento de los
principios del servicio civil. Las Unidades Ejecutoras elaboran sus bases específicas bajo los criterios
estandarizados por la Gerencia Regionalde Salud Arequipa.

e) Clasíficador de Cargos: Es el documento técnico normatívo de gestión institucional. que establece
el objetivo, funciones y requisitos de los cargos que requiere el Ministerio de Salud, sus entidades
desconcentradas y Direcciones Regíonales de Salud, para el cumplimíento de los objetivos,
competencias y funciones asígnadas, en el marco de los actuales procesos de reforma y
descentralización del estado

f)

s)

Comisién de §elección: lntegrada por tres {3) funcíonarios y/ representantes del Titular, Recursos

Humanos y Área Usuaría.
Competencias: Características personales que se traducen en comportamientos visibles para el
desempeño laboral exítoso, que involucran de forma integrada el conocímiento, habilidades y
actitudes, constituyendo el factor diferenciador dentro de una organización y contextc
determinado.
Críterios estandarizados: Todas la Unidades Ejecutoras del sector salud llevan a cabo sus procesos

de seleccionan con un solo cr[terio emitido por la Gerencia Regional de Salud en el presente

documento.
Evaluaeién de competencias: Es una metodología estandarizada e interactiva de actividades,
dinámicas y/o situaciones simuladas que permiten identificar y/o evaluar las características
personales traducidas en comportamientos visibles (indicadores comportamentales) relacionados
al desempeño laboral exitcso.

Evaluación Curricular: Es el proceso de calificación estandarízado de: (i) formación académica,
títurlos, maestrías, especialidades y capacitación, {ii} Experiencia Laboral en el sector público y
privado y {iii} ldentificación lnstitucional, méritos; el puntaje es de 0 a 100, con su respectivo
puntaje ponderado delTAYo, con un mínirno de 60 puntos para pasar a la etapa de entrevista para
profesionales y 70 puntos para técnícos y auxíliares.
Entrevista personal: Es una técnica de selección de personal estandarizado en la que la Comisión
con sus preguntas evalúa las habilidades, exper[encia laboral, estudios, personalidad e interés en
la vacante incluye la evaluación psicológica y se califíca de 00 a L00, con su respectivo puntaje
ponderado de 30 % con un mínimo de 30 puntos.

Evaluación de conocimientos Esta evaluación se orienta a medir el nivel de conocimientos técnicos
de los/las postulantes para el adecuado desempeño de las funciones del puesto, los cuales evalúan
conocimientos generales y específicos relacíonados al perfil del puesto de Aplicación en el año
202s"

Habilidades: Cualidades, en términos de capacidad y disposición de las personas para hacer algo,
inherentes a sus características personales o adquiridas por la práctica constante.

Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces (ORH): Unidad de organización, que cuenta
con las funciones y la r"esponsabilidad de la gestién de reeursos humanos dentro de la entidad
pública, sujetándose e irnp[ementando las disposiciones que emita el ente rector en la materia.
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"Año de la Recuperacién y Consolidación de la Economía Peruana"

o) Perfil: Es la información estructurada respecto a la ubicación de un cargo y/o puesto dentro de la
estructura orgánica, misión, funciones, asícomo también los requisitos y exigencias que demanda
para que una persona pueda conducirse y desempeñarse adecuadamente en un puesto.

p) Postulante/candidato/a: Aquella persona que postula para cubrir un puesto ylo plaza vacante del
D.L. N'1057.

q) Proceso de selección: Procedimiento interno que tiene por finalidad seleccionar a las personas

más idóneas para el puesto sobre la base del mérito, competencia y transparencia, garantizando

la igualdad en el acceso a la función pública.

r) Puntaje ponderado: Todas las Unidades Ejecutoras utilizan los siguientes puntajes ponderados:
Eva I uación Cu rricu la r 70% Entrevista Person a I 1O%.

s) Reconsideración y/o Reclamo: es el escrito que presentan los postulantes ante la Comisión
durante el proceso de selección de personal de acuerdo al cronograma establecido.

t) Titular de Ia entidad: Para efectos de los procesos de seleccién de personal el Director General
ylo Directores Ejecutivos de cada Unidad Ejecutora son los titulares de la entidad.

u) Veedor: Personas acreditadas oficialmente que realizan la labor de observación de los procesos

relacionados al presente concurso.

7, ASPECTOSACONSIDERAR.

a) El ingreso se efectúa por concurso de Mérito abierto, teniendo en cuenta las necesidades de la
ENTIDAD. Procede a petición expresa del ÁRfn USUARIA y debe implementarse en el marco de lo

establecido por la normativa vigente.

b) Los cargos deben estar consignados en el Cuadro de Asignación de Personal Provisional {CAP-P}y
sus correspondientes plazas en el Presupuesto Analítico de Personal {PAP}, debidamente
habilitados y acreditados presupuestalmente por la Oficina respectiva en el presente ejercicio
presupuestal.

Podrá postular al Concurso de Mérito de Contratación para la cobertura de plazas vacantes, en

adelante "ElConcurso", aquella persona que cumpla con los requisitos mínimos det perfildel cargo

estahlecido en el Manual de Clasificación de Cargos o Manual de Organización de Funciones
(MOF).

El proceso está a cargo de la Comisión de Concurso, conformado mediante Resolución delTitular
de la Unídad Ejecutora, en adelante "La Comisión".

El Concurso se desarrollará conforme a los principios de Legalidad, lmparcialidad, Presunción de

Veracidad, Transparencia y Publicidad.

Son causales de descalificación automática:

No cumplir con los requisítos para postular.

Y otros de acuerdo con las formalidades establecidas {lugar, fecha, horarios, entre otros}, así como
la documentación de sustento, debidamente foliada y firmada.

La inasistencia o impuntualidad del postulante en las etapas de evaluaciones,

Ocultar información y/o presentar información falsa y/o distorsionada y/o con algún signo de
alteración en cualquier etapa del Concurso, serán retirados del concurso, sin perjuicio de las

acciones legales a que hubiese lugar.

Los postulantes que realicen actos contra las disposiciones del proceso (plagíos, desorden), serán

retirados del concurso, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiese lugar.

La documentación presentada no deberá tener borraduras, manchas, ni enmendaduras, ni
cualquier signo de alteración, en caso contrario la Comisión lo considerará como no presentada.

Se dejaní constancia de cualquiera de las situaciones indicadas, en el acta correspondiente.

Deberá tenerse presente la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N" 28411,
Ley General del Sistema de Presupuesto, en relación a la prohibición de la recategorización y/o
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modificación de plazas, que se oriente al incremento de remuneraciones, por efecto de la

modificación del CAP y PAP.

h) No pueden participar en el presente Concurso Público los que se encuentren en condición de

personal nombrado en elsector público.

i) No podrán participar el personal con sanción disciplinaria que no haya sido rehabilitado
administrativamente, ni el personal con impedimento legal o administratívo para laharar en el
sector público.

j) Los veedores son personas acreditadas oficialrnente que realizan la labor de observación de los
procesos relacionados al presente concurso, pudiendo emitir opinién o informe que deje
constancia de su participación según rol.

k) La ausencia de veedores no impide el desarrollo del concurso público.

Los postulantes tienen responsabilidad de revisar el portalweb de la entidad o periódico mural
de la Oficina de Personal para tomar conoeimiento de los resultados o cualquier otro aviso

referido a[ concurso

8. RESPONSABILIDADESYFUNCIONES

,1J

o
u.¡
ú.

8.1. La Gerencia Regional de Salud (GERESA), en su calidad de Órgano de Línea del Gobierno
Regional en el sector salud, tiene las siguientes responsabilidades:

' Realizar la supervisión a los procesos de selección de las Unidades Ejecutoras según la normativa
vigente.

' Proporcionar la plataforma informática de reclutamiento y las evaluaciones psicométrlcas, así

como realizar la evaluación de competencias para los concursos públicos de méritos

. Realizar veedurías a los procesos de selección de las Unidades Ejecutoras de acuerdo con el

marco normativo sobre la materia.

8.2. Ellla responsable de la Unidad Eiecutora tiene las sigu¡entes responsahilidades:

. Realizar el requerimiento de servidores, de acuerdo a las necesidades de cada Área Usuaria.

' Elaborar las pruebas de conocimientos o habilidades técnicas que se aplicarán durante el

concurso público, de ser el caso.

8.3. Las ORRHH tiene las siguientes responsabilidades:

. Conducir los procesos de selección en el marco de las normas y lineamientos establecidos.

' Elaborar, aprobar y visar las bases de los concursos públicos de méritos.

. Gestionar el desarrollo de las etapas del proceso gue correspondan; las publicaciones y
comunicaciones del proceso, y la custodia de la documentación del proceso de selección.

. Fiscalizar posteriormente, Ia información presentada por el/la postulante ganador/a, de acuerdo
a la normativa vigente"

'Atender los requerimientos efectuados por el Gobierno Regional, Consejo Regional, SERVIR.

, Absolver las consultas u observaciones realizadas por los/las postulantes durante el desarrollo
del concurso.

' El/La jefela de la ORRHH es el/la encargado/a de administrar las actas generadas las cuales
deben ser parte del expediente del proceso de selección.

Asimismo, la Oficina Ejecutiva de Recursos Humanos tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar la base administrativa de la presente convocatoria, la misma que será aprobada
por la Comisión y autorizada mediante acto resolutlvo por el titular de la Unidad Ejecutora.

5
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b) Proporcionar a la Comisión de Concurso la relación de plazas vacantes presupuestadas y
vigentes a la fecha, indicando el cargo y el órgano.

c) Brindar asesoramiento y asistencia permanente a la comisión de concurso público para

cubrir las plazas vacantes sometidas al concurso.
d) Guardar confidencialidad respecto de toda información a que tenga acceso con ocasión del

concurso.
e) Registrar a los ganadores del proceso en sus cargos y plazas en el aplicativo informático

para el registro centralizado de planillas y de datos de los Recursos Humanos del Sector
Público (AIRHSP).

8.4. la Comisión de §elección tiene las siguientes responsabilidades:

'Llevar a cabo el concurso desde la etapa de convocatoria, evaluación de expedientes, declaración
de Aptos y no Aptos, absolución de reclamos, entrevista, publicación de resultados y adjudicación.

. Elegir al/la candidato/a idóneo para el puesto concursado.

' Elaborar las actas del comité, como registro de sus actuaciones en el concurso en el marco del
principio de transparencia.

Asimismo, tiene las siguientes funciones:

a) Publicar de manera obligatoria la convocatoria a concurso público para cubrir plazas

vacantes presupuestadas en el portal Web lnstitucional y portal Talento Perú, y en los
lugares visibles.

b) Aprobar el proyecto de Bases Administrativas para el concurso y elevarlas a la Gerencia
Regional para su aprobación mediante acto resolutivo.

c) Excepcionalmente podrá modificar las fechas del cronograma de actividades cuando se
presenten circunstancias de fuerza mayor, por motivos de seguridad y/o por situaciones
imprevistas, poniendo en conocimiento a los postulantes a través del portal web
institucional.

d) Elaborar y publicar el cuadro de orden de Méritos.
e) Declarar desierto el concurso cuando no se presenten postulantes y/o cuando los

postulantes no reúnan los requisitos y/o no alcancen el puntaje aprobatorio mínimo.
f) Resolver en primera instancia el recurso de reconsideración interpuesto por los

postulantes en contra del cuadro de orden de méritos del concurso.
g) Elaborar, suscribir y elevar alTitular de la GERESA el lnforme Final del proceso. a efecto de

llevar a cabo las acciones administrativas a que hubiere lugar.

De la conformación:
La comisíén del concurso será designada mediante acto resolutivo del titular de la Unidad
Ejecutora y está integrada de la siguiente manera:

Cada miembro deberá contar con su SUPLENTE

Actuaciones de la Comisión como órgano Colegiado

La comisión actúa como órgano colegiado sujetándose a las disposiciones previstas en el Texto
Único Ordenado de la Ley Ne 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General; asumiendo
solidariamente la responsabilidad administrativa sobre irregularidades que se pudiesen generar
en el desarrsllo del re§ente concur§o.

I Representante del Titular de U.E Presidente JEFE DE LA OPPDI

2 Responsable de RRHH Secreta r¡o RESPONSABLE PROESO DE PERSONAL

3 Área Usuaría Miembro AREA USUARIA

IJ
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e. REeursrros uíxlvtos E tMpEDtMENTos DE LolAs posrurANTEs

a) Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles, corresponde haber cumplido la mayoría de edad
al momento de presentarse al concurso o contratación directa.

b) Cumplír con los requisitos exigidos para el puesto.
c) No tener condena por delito doloso, con sentencia firme.
d) No estar inhabilitado administrativa o judicialmente. Están inhabilitados administrativamente

quienes están comprendidos en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles

{RNSSC) o quienes lo están judicialmente con sentencia consentida y/o ejecutoriada para el
ejercicio de la profesión, cuando ello fuere un requisito del puesto para contratar con el Estadc
o para desempeñar servicio civil, y aquellos condenados por los delitos a los que se refiere el
Decreto Legislativo N' 1295.

e) No estar inscrito en el Registro de Deudores de fteparaciones Civiles {REDÉRECI}, conforme a io
previsto en el artículo 5 de la Ley N' 30353.

f) Tener la nacionalidad peruana, sólo en los casos en que la naturaleza del puesto Io exija,
conforme a la Constitución Política del Perti y las leyes específicas.

g) Los demás requisitos e impedimentos previstos en la Constitución Política del Perú y las leyes,
euando corresponda. Estos requisitos son verificados durante la etapa correspondiente de!
proceso de seleccién.

f-$. ETAFA§ §§L PR$CE§O üE §ELECCÉru

Consideraciones importantes que deberán tener los miembros de la comisión

a) Los integrantes de la Comisión deberán abstenerse de participar en la evaluación y
calificación del postulante en el caso de estar inmerso en alguna de las causales de
abstención previstas en el texto Único Ordenado de ia Ley l\e 274M, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

b) Los gremios profesionales y sindicales podrán participar en calidad de veedores a efecto
que formen parte de las reuniones convocadas por la comisión para las distintas etapas
del proceso; para ello deberán estar debidamente acreditados.

c) Los acuerdos que adopten los miembros de la comisión deben constar en las respectivas
actas, las mismas que deben estar suscritas y visadas por los miembros quienes han
intervenido en el acto, siendo facultativo para los veedores, de cuya circunstancia se

dejará constancia.

d) Los miembros de la Comisión, están impedidos de:

r Divulgar los aspectos confidenciales y de toda información a gue tenga acceso en el
proceso.

o Ejercer o someterse a influencia parcializada en la evaluación de los postulantes.

8.5. Los/las Postulantes tienes las siguientes responsabilidades:

. Realizar el seguimiento de la pubticación de comunicados, así como los resultados parciales y
resultado final.

tu
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1_ Etapa Preparatsrir

¿_ [tap* de Conuucatsria

3 Etapa de Evaluación (CV, conocimientos Psicométricolpsicológico y entrevista)

4 §tap* de Adjudicación

5 Validacidn de datss, CV, AIHH§p, suscrípci$n de contrato

§l pr*ce§* de selección cümprende ü5 §tapa§;
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10. 1 Etapa Preparatoria:

Las Unidades Ejecutoras en coordinación con el Área Usuaria Recursos Humanos, Planeamiento y
Desarrollo, elaboran elexpediente para el proceso de selección de personal. Asimismo, comprende
la conformación del Comité de Seleccién, elaboración de los perfifes específicos en cada Unidad
Ejecutora

lu
o
oü

10.2. Etapa de convocatoria:

El aviso de convocatoria se publica hasta por un período mínimo de diez (10) días hábiles y, de
manera simultánea, a través de los siguientes medios de difusión:' Portal institucional de la entidad
o, en caso de carecer de uno, en un lugar accesible y visible al público. . Aplícativo informático de
registro y difusión de ofertas laborales del Estado: Talento Perú, conforme a lo dispuesto en el
Decreto Supremo Ne 003-2018-TR y sus modificatorias.

La Comisión revisa si los/las postulantes al CPM, a la fecha de postulación, cumplen con los

requisitos mínimos para la incorporación al puesto y los requisitos mínimos del puesto, a partir de
la información consignada en la ficha de postulante en el registro de Ia plataforma informática de
reclutamiento; otorgando alguna de las siguientes cendiciones, según corresponda:

. CALIFICA: Postulante que cumple con todos los requisitos mínimos exigidos en el perfíl de puesto.

. NO CALIFICA: Postulante que no cumple con alguno de los requisitos mínimos exigidos en e! perfil
de puesto.

. DE§CALIFICA: Postulante que no ha consignado la totalidad de la información en la plataforma de
reclutamiento y/o ficha de postulante.

Esta fase es eliminatojia y no cuenta con nuntaie.

Luego de la revisión, se publica Ia lista de los/las postulantes con la condición obtenida a través de

los medios de información señalados en el aviso de convocatoria.

Contenido del Aviso de Convocatoria

La publicación de la convocatoria contiene:

a) Publicación de plazas vacantes, precisando la denomínación del cargo a concursar y
ubicación de la unidad u oficina donde laborará el personal contratado. Incluye la duración
o plazo del contrato.

b) Base Administrativa del Concurso Público

c) Cronograma de actividades del proceso de concurso público para cubrir plazas vacantes
presupuestadas.

d) Perfiles del Puesto

10.3. Etapas de Evaluación {CV, conocimientos, Psicométrica/ psicológica, entrevista}:

tJnicamente losllas postulantes que hayan obtenido la condición "Califica" como resultado de la
etapa de convocatoria y reclutamiento deben rendir las evaluaciones orientadas a constátár su
idoneidad para el puesto.

Esta etapa de evaluación comprende:

Hvalu¡aclón Curricular, según criterias de

euaIuación
Entrevista Personal, según criterios de

evaluación

Pana el presente periodo presupuestal 2025, la evaluación será:

r.,^1.,-^! A^ r.,--i^,.1^-trVdlt-Idt-ttr! ¡ i-UI I ILU¡ciI

Entrevista Personal

I
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CRITERIO§ DE EVALUACION
PRSMEDIO

PONDERADO
PUNTAJE MÁXINIS

PROFE§IONALES

A.* EVALUACIÓIU CURRICU LAR 7ü% 100 PUS¡T*§

60 puntos Max.I. TORMACION PROFTSIONAL

a" Título Profesianal, con c*legiatura, habilitación

vigente yló §ERUMS I Crado de Bachiller
50 puntss

02 puntosb. Grado de Maestría

c" Grado de Doctorado ü2 puntas

d. Títula de Especialidad 02 puntus

e" Fnagramas de especializacidn o dlplomados y cursos
de capacitación relacionados a[ perfil del puesto que
postu Ia.

!fts l-linlr:me*{ns. L/ !aq flanaritacinnns deherán estarkqi¡J *.fl\di¡¡aá*1 \JJ 
ir 

¡aJri UU|duar¡5HU¡'Ua?vú HLULIui§ v*

orientadas al cargo y profesión al que postula, con una

antiguedad no mayor de 5 años {?020 para adelante}.
- Para Ia calificación de los Diplomados y Capacitaciones,
equivaldrá por cada l-OCI horas acurnulados se

contabilizará 0.5 puntos cada crédito equivale a 1"7 heras.

04 puntcs

II. EXPERIENCIA I-ABORAL 30 puntos Max,

En Experiencla Lahoral General: Contr"atos V l*
Certificados de trabajo de otras entidades Públicas ylo
Frivadü§, recihos por honorarios y contrat*s de servicios:
ü2 puntos por cada año {Máximo 05 años}" Precisar
Fecha de lnicio y Termino

10 puntss

b. Experiencia Laboral Específica: Contratos y/o
Certificados de Trabajc, recibos por honorarios y
contratos de servicios de ts§alud, Sanidad de las FF.PP. y
FF.MM. MIN§A privados: 04 puntos por cada año
{Máximo 5 años}. Precisar Fecha de lnicio y Termino.

2ü puntos
o
U
ri¡

%Yt

I I I. I DTNTI FICACIÜN INSTITUCIONAL t0 puntos MIax.
a, Resolucién de Eneargü cl Designaciún üi punto por
cada uno {rnáximo 5}

05 puntos

h. Reconocirnientos
uns, con Resolucién.

y/o fellcitación 01- punto por cada
(máximo 5l 05 puntas

30% lOO PUNTüSB.- IVALUACION ENTREVISTA PERSONAL

a" Presentación del personal 20 punt*s

b. Desenvclvimiento personal y asertividad 3ü puntos

e. Grado de conaclrniento del cargo. 5ü punt*s

DI Il\IT,l TE TñTA T 
-r L,IT ¡ ñJL ¡ LJ T ItL-

4 fana,t¿Lru./U

ETAPA

EVALUACIúN CURRICULAR De 00 a 3.00 PU NTOS 7üYa

Punta¡e Mínimo Aprobatorio: 60 puntos para profesionales, técnicas y auxíliares

Para obtener el puntaje ponderado se multiplica L00 por O.7= 70 peso 70%

La evaluación de los postulantes inscritos se realizará el detalle siguiente:

= {ü.7*Puntaj* de
Evaluaciún
Curricular) +
I n A * [}. r ¡,q*,* I*r .-{ **
tU,J rL¡¡¡Ld¡Jg \¡E

Evaluación d*
Entrevista
Persona!)

I
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CRITERI&§ DE EVALUACION PONDERADO
PUNTAJE MÁXIMS

TECNICO§

70q/o lOO PUNTO§CURRICULARA.-

I. FORMACIOT{ §UPERI§R 60 puntos Max.

en Mll\¡fDU ylo bachiller según csrrespünda en el
na, v,I

5ü puntos

Los Dlplonrados y las Capacitaciones deberán estar
srientadas aI carso y profesión al que pastula, con una

antigüedad no mayor de 5 años (2020 para adelante).
- Para Ia calificación de los Diplomados y Capacitaciones,
sñr ¡ir¡=lr{rá nd-}r ¡^:¡dr 1fiñ hnr:rc arr rrrrr rlrdnc (G
a-"-*lktrs[,]¡\ra¡ i¡ fJ'Lát trt{bxl,i .,4,\.7 t¡t ¡ ¡aJi !tr, +r\rr'áEIl1rl 3l,l-*aJrr Lri-

Programas de o
at

ZA

cada crédito e uivale a 17 horas.

m Y CUTSOS

contabilizará ü.5

detr puesto quede cspacitaclén
postu Ia "

Lü puntos

I¡. HXPñRIENCIA LABORAL 30 puntos SlffN.

Certificados de trabajo de otras entidades Públicas ylo
Privados, recibos por hanorarios y contratos de servicios:

cada añs (lrrláximo ü5 añosi. PrecisarüA puntos p$r
Fecha de lnicls Termino

a,

tü puntos

Certificados de Trabajo, recibos por honorarios y
contratos de servicios de EsSalud, §anidad de las FF.PP. y

Contratss o

privados
F recisa r

"Mhfi M NSA anocad04FF puntos por
dFecha e t0NIC eT rnorm5axtmo an

20 puntos

III. IDENTIFICECIÜN I N§TITUCIONAL t0 puntos Mfrx,

punto porCI n
cada uno

¡.
rnaxrmo

a. 05 puntos

b. Reconocimientos 0X punto psr cada
con Resolución. 05 puntos

B"- E PERSGIUAT 3096 lOS PUNTOS
a. Presentac 20 ntos

m untos
C. conocimiento untss

PUNTAJE TOTAL= 10s%
Curricular) +

(0.3* Pu ntaje de
Evaluación d*

Entrevista

de

Personal

CRITERIO§ DE EVALUACIGN
PROMEDIO

PONDERADO
PUNTAJE MÁXIMü

AUXIL¡ARE§

A.* EVJTLUACICH CU RRICULAR 7§% ro0 pur{To§

I. H§TUDIO§ R§ALIZADO§ 60 puntos Max.

a. Certificado 5o secundaria 5S puntos

Los üiplomadcs y las tapacitaciones deberán estar
orientadas a[ cargo y pl-ofesión al que postula, con una

antigüedad no rrlayor de 5 años (2020 para adelante).
- Para la calificnción de lns Diplomados y Capacitaciones,
equivaldrá pür cada L00 horas acumulados se

contabilizará 0,5 ntos cada crédito uivale a L7 horas.

ma§ o y curso§
cítación al perfil del puesto quede capa

postu la.

L0 puntos

10
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II" EXPERIENCIA LABORAL 30 puntos Max.

a. Experiencia Laboral General: Contratos V /o
Certificados de tnabajo de otras entidades Púhlicas y/o
Privados, recibos por honorarios y contratos de servicios:
02 puntos p$r cada añu {Máximo 05 años}" Precisar

Fecha de lnicio y Termino

t0 puntos

b. Experiencia Laboral Hspecífica: Contratos ylo
Certificados de Trabajo, recibos por honararios y
contratos de servicios de EsSalud, Sanidad de las FF.PP. y
FF.fiñM. MiN§A privados:04 puntos por cada año

{Máximo 5 años}. Precisar Fecha de lnicio y Termino.

20 puntos

III. INENTIFICACION IN§TITUCIONAL 10 puntas lVXax.

a. Resolucién de Encargo o Designación u otro
documento emit¡do por el titular de la entidad, 01 punto

por cads uno {máxirno 5}

05 puntos

b. Heconocimientos y/o felicitación u otro documento
ernitido por el titular de Ia entidad üL punto por cada
unff¡ con Resolución, {máximo 5}

05 puntos

A-- EI/ALUAC¡SN ENTREVISTA PER§ONAL 30% 1ü0 puruTo§

= Dracor¡f =riá¡r ¡'l¿rl ncrc.rn = Ii.l r I a t-rr\-l a LLl 1, lari a LlL- i ii\-I rr\.ra itil ?fl s-r¡ ¡nf¡rc&aJ l\¡L¡a¡La.¡.¡

b. Desenvolvimiento persünal y asertividad 30 puntos

c. Grado de conocimiento del cargo. 50 puntos

PUNTAJE TOTAL= 100%

= {ü,TnPuntaje de
Evaluación

eurrieular') +

{0.3*Puntaje de
Evaluación de

Entrevista
Pel"scnall

DENoMtNAc¡óu oel RESULTADo pARA pRoFEsroNA[Es, rÉcurcos y AUXIUARES:

En esta evaluación Curricular los/las postu[antes pueden obtener una de las siguientes condiciones,
rürrespcnda

. CALIFICA: Postulante que alcanza el puntaje mínimo aprobatorio de la evaluación.

. NO CALIFICA: Postulante que no alcanza el puntaje mínimo aprobatorio.

. DESCALIFICA: Postulante que no ha presentado la documentación declarada en la ficha de
postulante o registro de postulación que permita validar el cumplimiento de los requisitos del perfil
de puesto, por lo que no corresponde asignar puntaje alguno en esta evaluación.

Para elCaso de la ENTREVISTA

Pasan a la entrevista final, aquellos/as postulantes que hayan obtenido la condición de "Califica"
en la evaluación curricular, ES DECIR: 50 puntos para Profesionales, Técnicos y Auxiliares-

La entrevista se realizará en la modalidad presencial, según comunicados de Fecha, Hora y Lugar.

La entrevista quedará grabada, atendiendo a la capacidad operativa y tecnológica de Ia entidad
pública.

Esta evaluación se encuentra orientada a analizar la experiencia en el perfil del puesto y profundizar
aspectos de la motivación, habilidades y competencias del/de la postulante en relación con el perfil
del puesto.

Los giterios estandarizados emitido por la Gerencia Regionalserá objetivado mediante un banco
de preguntas realizado por los Colegios Profesionales, lnstitutos de formación técnica del ámbíto
de la Unidad Ejecutora convocante.

"Año de l* ftecus*ración v Consolidación de ia ficcn*nnía Pe¡'uana"
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ETAPA PUNTAJE PORCENT

ENTREVISTA PER§ONAL

Modalidad Presencial o virtual 1CI0 PU NTOS 3ü%

Para obtener el puntaje ponderado se multiplica 100 por 0.3= 30 peso 30%

PAftAMETHü§ *T ffi Tffi?REVI§TA:

La Entrevista Fersonal será realizada Ia Comisi*n ds §elección uienes evaluarán:

La Comisión de Selección, podrá considerar evaluaciones Psicológicas en la entrevista, las cuales
serán sustentadas durante la misma.

Las unidades ejecutoras del sector salud de Arequípa se someten al presente modelo de bases, bajo
responsabilidad.

RESULTADO FINAL.

Para obtener el resultado final se suma el PONDERADO del puntaje curricular con el PONDERADO

del puntaje de la Entrevista.

La Comisión elabora el LISTADO (ranking)que pasara a la etapa de la Adjudicacíón.

El puntaje mínimo aprobatorio será de 60 puntos, este puntaje servirá para llamar a los elegibles

en estricto orden de méritos.

DESCRIFCIúN PUruTAJE

Presentaci*n PersonaLü 2ü
r Desenvolvimiento y Asertividad 30

ürads dt tonocimiento del Cargo y C*r*petencias detr p*stulante, 5U

TOTAL 1"ü*

Para obtener el puntaje ponderado se mukiplica 100 por 0.3= 3O peso 30%

10.4. Etapa de Adjudicación.

Con los resultados finales, en la fecha programada la Comisión en acto público procederá a la
Adjudicación de las plazas.

Los postulantes deberán presentarse portando su DNI y de ser el caso excepcionalmente cuando la

Comisión así lo determine Carta Poder para el ganador que por alguna contingencia no pueda
presentarse.

La adjudicación de la plaza se ejecuta en el horario establecido, de no asistir el ganador se llamará
al siguiente de Ia Lista hasta Adjudicar la Plaza.

10.5. Etapa de Validacién de datos, CV, AIRHSP y suscripción de contrato.

Esta etapa estará a cargo de Recursos Humanos de cada Unidad Ejecutora, se inicia luego de la
adjudicación.
Los ganadores se apersonan a Recursos Humanos (selección) portando:

a. DNI original y copia A-4,
b. CV originales y/o copia fedateada ó legalizada según lo detallado al momento de postular,

en caso de no demostrar será motivo de descalificacién para adjudicar la plaza.

c. Certificado de Salud física y mental emitido por una entidad pública ó privada (formato
especie valorada).

d. Antecedentes policiales, penales y judiciales,
e. Registro RNSSC,

f. Registro REDAM La Oficina de RRHH, emitirá la Carta de Presentación para que elganador
se presente a trabajar en la plaza adjudicada.

La Oficina de RRHH, procederá a emitir el contrato y/o resolución en el plazo de 05 días hábiles de
la adjudicación.

"AñCI de la Recuperacién y Consolidaclén de la Economía Peruana"
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"Año de la Recuperacién'y Consolidación de Ia Eccnomía Feruana"

11.PERF¡L DEt PUESTO

Los perfiles de los puestos son formulados por el área usuaria de acuerdo a los requerimientos y
necesidades institucionales en observancia del Manual de Organizacíón y Funciones y validados
por la Oficina de Recursos Humanos utilizando la Guía Metodológica para el Diseño de Perfiles y
Puestos para entidades públicas aplicable a regímenes distintos a la Ley Ne 30057, Ley del Servicio
Civil, aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Ne 313-2017-SERVIR/PE; los mismos
que se publicaran necesariamente en la presente convocatoria.

12.CLASIFICADOR DE CARGOS

En tanto y cuanto se actualicen los documentos de Gestión del sector salud de las Unidades
Ejecutoras del Gobierno Regional de Arequipa se utilizará el Clasificador de Cargos del MINSA
aprobado mediante Resolucién Secretarial N." 230-2022-MlNSA, Dejar sin efecto el Manual de
Clasificación de cargos del Ministerio de Salud, aprobado con la Resolución Ministerial N' 595-
2008/MINSA y sus modif¡cator¡as.

13. DETALTE DEL CURRICULUM

El postulante deberá presentar su Curriculum Vitae adjuntando obligatoriamente los documentos
en la plataforma, cAso coNTRARlo SERA DESCALIF¡CADo AUTOMATICAMENTE.

El postulante deberá presentar su Curriculum Vitae* adjuntando obligatoriamente los

documentos exigidos en fotocopia simple legible, DEBIDAMENTE FOIIADO Y RUBRICADO (en la
parte superior derecha de cada hoja), y en e[ orden establecido, CA§O COI{TRARIO SERA

DESCALIFICADO AUTOMATICAMENTE. Debiendo adjuntar la documentación en el orden
siguiente:

a) ANEXO Ne 0I SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

b) ANEXO Ne 02 FICHA Ü¡vlCn DE DATOS, con carácter de declaración jurada {DEB¡DAMENTE LLENADA Y

FIRMADA}.

c) ANEXO N'03 DECLARACIONES JURADAS

d) DNI (copia legiblel

) CUCURRICULUM VITAE DOCUMENTADO, el mismo que deberá contener aquellos títulos y/o

documentos que refrenden el perfil solicitado para el puesto diferenciado por profesionales de la

salud, profesionales administrativos, técnicos y auxiliares ( 1. Título Profesional (Profesionales) o

Técnico (Técnicos) o Certificado de 5to de secundaria (Auxiliares), 2. Resolucíón de término de

§ERUMS, 3. Colegiatura, 4. Acreditación de Habilitación Profesional vigente, 5. Título de

Especialidad'o Título de Maestría, Doctorado o Diplomado, Certificados de Cursos, seminarios y

otros), 7. Experiencia laboral o tiempo de servicio.

f) Resolución ylo Carné CONADIS, de ser el caso.

g) Documento que acredite al postulante como Licenciado de las Fuerzas Armadas, de ser el caso.

Experiencia Laboral: consignar solamente los contratos laborales de manera descendente {DEL

AgIUAt AL MÁS ANTIGUO), detallando Ia entidad donde laboró, el cargo o actividad
desempeñada, la fecha de inicio y la fecha de término, y el periodo laborado por contrato en años,
meses y días. Se tomarán en cuenta solo aquellos contratos que se hayan suscríto después de la
obtención del título profesional y/o título de técnico y la conclusión de SERUMS en el sector
público, según corresponda.

Los convenios de cooperación interinstitucional sólo serán considerados si la prestación del

servicio se efectuó en establecimiento de salud del Ministerio de Salud.

Para efecto de la evaluación se considerará tanto la experiencia general como la específica,

conforme a cada perfil de puesto a gue postula, siendo que esta deberá encontrarse acreditada

con contratos, resoluciones, adendas y constancias de trabajo u otro documento oficial, Para

considerarlas, el postulante deberá acreditar fehac¡entemente la fecha de inicio y de finalización

en el respectivo puesto.

r-3
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. Capacitación: consignar de manera descendente (DEL ACTUAL m UÁS ANTIGUO) los cursos,
seminarios, congresos, talleres y otras capacitaciones de acuerdo al PERFIL DEL PUESTO, que estén
debidamente certificadas y registradas por instituciones educativas facultadas. 5e calificarán los

certificados con una antigüedad no mayor de 5 años y posteriores a la expedición del Título
Profesional y/o título de Técnico. Precisando el centro de estudios, la materia, la fecha de inicio y
término, el número de créditos u horas académicas y el nivel alcanzado. Para la calificación de

diplomados y las capacitaciones, equivaldrá por cada 100 horas acumulados se contabilizará 0.5
puntos, cada crédito equivale 17 horas.

. ldentificación lnstitucional: Consignar de manera descendente (del actual al más antiguo) las
resoluciones de encargo y designación de jefatura y resoluciones de felicitación del sector
público, precisando el Ne de Resolución, la entidad que la otorga, la fecha y el motivo delencargo,
designación y felicitación.

. Otra información requerida.

L4. DE tAS BONIF¡CACIONES

a) A las personas con Discapacidad (Ley Ns 29973 y su Reglamento) se les otorgará una bonificación
por discapacidad, equivalente al t5% sobre el puntaje final obtenido, ello, siempre y cuando lo
haya indicado expresamente en la ficha única de datos adjuntando la resolución ylo carné
CONADIS en el expediente.

b) Al personal ticenciado de las Fuerzas Armadas, se otorgará una bonificación del 10% sobre el
puntaje final obtenido, de conformidad con la Ley No 29248 y su Reglamento, ello, siempre y
cuando lo haya indicado expresarnente en Ia ficha única de datos, adjuntando el documento que

corresponda en el expediente que lo acredite como Licenciado de las Fuerzas Armadas.

c) Las bonificaciones mencionadas son excluyentes entre sí, vale decir, que en el caso de que el

postulante revele más de un beneficio, solo se le otorgará el de mayor porcentaje.

d) Resolución Ministerial N" 349-2024/MINSA (SERUMSI

La Bonificación a otorgar, en los concursos para ocupar cargos asistenciales en las entidades
públicas conforme Ia siguiente tabla:

GRADO DE DIFICULTAD 5: Bonifica con un 15% de puntaje sobre total de puntos.

GRADO DE DIFICULTAD 4: Bonifica con un 10% de puntaje sobre total de puntos.

GRADO DE D¡FICULTAD 3: Bonifica con un 7% de puntaje sobre total de puntos.

GRADO DE DIFICULTAD 2: Bonifica con un 3% de puntaje sobre total de puntos.

GRADO DE DIFICULTAD 1: Bonifica con un 1% de puntaje sobre total de puntos.

el Las bonificaciones mencionadas son excluyentes entre sí, vale decir, que en el caso de que el
postulante revele más de un beneficio, solo se le otorgará el de mayor porcentaje,

15. PUBTICAC|óN DE LOS RESULTADOS

La publicación de los resultados preliminares y finales se realizará de acuerdo al cronograma de

actividades en e[ portal web institucionaI de cada Unidad Ejecutora.

15. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE Iá CANCETAC!ÓN DEL PROCESO

a) Declaratoria del proceso como desierto
o Cuando no se presenten postulantes en alguna de las etapas del proceso de selección o no se

cuente con postulantes aprobados en alguna etapa del proceso de selección.
o Cuando los postulantes no cumplan con los requisitos mínimos.
¡ Cuando los postulantes no alcancen el puntaje mínimo de 60 puntos a nivelgeneral.

b) Cancelación del proceso de selección
c Cuando desaparece la necesidad del servicio iniciado el proceso de selección.
o Por asuntos institucionales no previstos
. Por motivos presupuestales
o Otras razones debidamente justificadas

L4
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L7. DE LOS RESUTTADOS, APE¡AC|ÓN y OTROS

L7.LLa nota final de cada puntaje, se obt¡ene multiplicando la calificación que obtenga el postulante

en cada factor de selección por los respectivos coeficientes de ponderación y sumando los
productos obtenidos, considerándose como nota mínima aprobatoria sesenta (60) puntos.

L7.2 Los resultados delconcurso de reemplazo serán difundidos en la página web de la lnstitución o
en los paneles institucionales, publicándose a través de un cuadro, donde se indicará el puntaie
respect¡vo.

17.3. En el supuesto en que dos o más concursantes empaten, la Comisión de Concurso para la
Contratación por Reemplazo adoptará el criterio adicional de mayor tiempo de experiencia en e[

"puesto, si se persiste en el empate se definirá por el postulante con el mayor puntaje en la
evaluación curricular.

17.4. Terminado el proceso de concurso, la Comisión remitirá a la Jefatura la siguiente
documentación:

a) Acta de lnstalación
b) Bases del concurso

c) Cronograma de actividades
d) Acta Final del Concurso

elCuadro de Méritos

17.5 Actuarán como veedores del Concurso de Reemplazo un representante de los gremios según
línea de carrera y plazas convocadas, quienes deberán acreditarse ante la Jefatura lnstitucional;
su inasistencia a las actividades de la Comisión no impide la realización de las mismas.

L7.6. La Oficina de Recursos Hurnanos efectuará el procesamiento de las resoluciones que

correspondan, de acuerdo al nivel de aprobación para su expedición delfuncionario competente.

L7.7.La inasistencia o impuntualidad del postulante en cualquier etapa del concurso, lo descalifica
para seguir partic¡pando en el mismo.

17.8. La comisién de Concurso no admit¡rá ningún medio de excusa por inconcurrencia o
impuntualidad del postulante.

17.9. Los puntos que no estén previstos en las Bases serán resueltos por la Comisión, tomando en

cuenta la Ley N" 27M4, Ley del Procedimiento Administrativo Generaly Decreto Legislativo N"

276.

L7.LA. El Órgano de Control lnstitucional de la Gerencia Regional de Salud Arequipa, podrá realizar las

acciones y control posterior sobre el desarrollo del concurso.

L7.11. En el caso de que los postulantes presenten Recurso de Apelación, éste será absuelto por el

Trihunal §HftVlR.

12. El recurso de apelación se presentará ante los resultados finales de la Comisión de Concurso

de Reemplazo y será elevado a la Jefatura lnstitucional al día hábil siguiente de recibido el

recurso.

L7.L3. Luego de finalizado el Concurso para Contratación por Reemplazo, considerando que la

documentación generada contiene información de carácter personal de los postulantes, el

Comité está facultado a destruir la documentación vinculada con el desarrollo del mismo;

cuadernillo de pruebas y Curriculum vitae, formatos y hojas de trabajo utilizados en las diferentes
etapas del concurso.

INSCRIPCIóN DE POSTULANTES

Los postulantes presentarán de acuerdo a los plazos estipulados en el Cronograma de Actividades, y los

expedientes se presentarán de manera PRESENCIAL, mesa de partes de la Red de Salud Arequipa
caylloma.

3.5
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DISPOSICIONE§ FINALES:

r El postulante solo se podrá inscribír a una plaza convocada, de detectarse y/o comprobarse fa

inscripción en más de una plaza, se procede a la exclusión del postulante en el presente proceso.

El postulante está obligado a descargar las bases y a cumplir con las disposiciones ccntenidas en
las mismas. E[ incumplimiento genera automáticamente la exclusión del postulante en el presente
proceso.

Todos los datos y documentos estarán sujetos a la verificación posterior por la Comisión.

El postulante se da por notificado de las diferentes comunicaciones, emitidas por la Comisión de

Concurso en las publicaciones del portal informativo institucional pág. Web de la unidad ejecutora"

Aquella plaza que quede vacante por renuncia del postulante y/o no firma del contrato en las

fechas establecidas, será cubiertas en estr¡cto orden de méritos por los ELEGIBLES.
,la7
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1,1. PERErr plES{IE§}*

BIOTOGO

_Rryq§$It§J$ryUq§_
Experiencia

DETAI,IE
Experiencia laboral general

o Un {01) año en el sector público y/o privado

Experiencia laboral específica
o Un (01) años en cargos o funciones similares en el sector público y/o privado

Formación acadérnica f Q8.M A_§.1 9Jr|Jl§S_q F §! I SA
Nivei educativo
UniverElta ria eom pleta.

G:gd cl sjtgagi ón aced 4¡r i cA

Titulado en Ia cárrera universitaria de Btél$gc

t

a

Requisitos adicional es Colegiatura y hahitación profesional en Origlnal
Resolución de Termino de SERUMS, según normativa vigente.

Cursos ualiduE desde el Z02frlfstudíss de Especlali¡ación necasariüs
r Cursos relacionados en el carso
ü Orientacién y consejería
r Medidas de hioseguridad
i C*nscirnlento y manejo de atención integral de salud

¡ Realizar análisis biológicos, bioquímicos, hematológicos, citológicos, histológicos, microbíológicos,
parasitolégicos, inmunológicos, genéticos, ecológicos, bromatológicos, fisicoquímicos, moleculares y
muestras biológicas de origen humano y ambiental.

r Participar en estudios, análisis epidemiológicos relacionados con la salud humana individual o colectiva.
r Efectuar análisis, control y biorremediación biológica de las aguas, suelo y aire.
¡ Evaluar los efectos biológicos de Ia actividad industrial, desarrollo urbáno, comercial u otras en el medio que

afecta la salud humana individual o colectiva y salud ambiental causada por las condiciones o por los factores
de riesgo.

Elaborar infsrmes de ensayos de agentes biológicos de origen humano y derivados y de muestras 
1

ambientales.
Estudiar el control de la acción de productos químicos y biolégicos, a fin de prevenir riesgos y evaluar el
impacto que pueda afectar la salud humana o el ambiente.
Elaborar informacién estadística cualitativa y cuant¡tat¡va de los exámenes, estudios, diagnósticos médicos
y ambientales.
Participar en estudios y análisis de los sistemas integrados de calidad, de bioseguridad, de aplicación de

biología molecular y otros aprobados por el área y servicio.

Formular datos epidemiológicos, biológicos y clínicos para la recolección, transporte y recolección de
muestras.
Aplicar el control biológico y uso de productos biológicos según el ámbito de su competencia.
Participar en las actividades especializadas en los sistemas de información.
E¡ecutar otras funciones que le sean encomendadas, afines a las funciones del cargo o según su especialidad.

ü

*

t

a

{}

e

*
ü

fi{ ÜICÜ:

Experienc¡a Experisncia lqbqra! sPneral
Un {üU año en el sector público Vla privado
Expe{iencia lehEral específica

a

tD Un ano§ §n o funciones similares en el sector

Formaclón aeadémica . f,pFMltclg$t|-ACA§}EM.SA
Nivel educativs
Un iversitar^ia csm pleta.

ü Grqsb / situFcló§, ac,adémica,

. Titulado en la carrera uiliversitaria de Medicina Hurnana

Requisitos adicionales Colegiatura y hahitación prsfesional en Original

Resolución de Termino de SERUMS, §egurl rlormativa vigente.
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Cursos validos desde el z02§/Estudíos de Especializacién necesarios
* Cursos relacionados en el cargo
r Manejo de emergencias y urgencias
ü Medidas de bioseguridad
{r Modeio de cuidacic integrai de saiuci.

de saludü Atenci*n

a]
,-t

'JJ
cl

Funciones del cargo estructural:
¡ Brindar atención de salud individual y de salud pública a la persona, familia y comunidad en diferentes

condiciones de salud {riesgo, morbilidad y discapacidad}, utilizando tecnologías de intervención de salud, de
acuerdo a la cartera de servicios de salud, en el marco del modelo de atención de salud y modelo de organización
de los servicios de salud vigente.

e Realizar la evaluación integral, diagnóstico, tratamiento y seguimiento correspondiente de la persona,
considerando sus aspectos físicos, mentales y sociales; y utilizando herramientas de atención clínica ytecnologías
de la información y comunicación establecidas en normas vigentes.

r Realizar intervenciones ant€ situaciones de urgencias o emergencias y referencias del paciente según
corresponda, de acuerdo a la normativa vigente y la cartera de servicios de salud del establecimiento de salud.

r Realizar intervenciones de rehabilitación a través de una identificación oportuna de las personas con deficiencias
físicas, sensoriales, intelectuales o mentales, sus determinantes sociales de la salud y riesgos asociados, en
función de la referencia del pac¡ente o en base a recursos y seguimientos del mismo establecimiento de salud
según corresponda, de acuerdo a la normativa vigente.

: Realizar acciones de promoción de la salud a través de intervenciones educativas, comunicacionales y
comunitarias colectivas, así como sensibilizar e inducir en los perfiles epidemiológicos de los territorios
formuladores de vida saludables y la generación de condiciones y entornos saludables, haciendo uso de los
diferentes recursos y a través de estrategias de abogacía y realizar acciones de protección y vigilancia en salud.

o Realizar intervenciones de salud para disminuir riesgos y daños que afectan la salud individual y poblacional,
conforme el perfil epidemiológico y los determinantes sociales de la salud.

o Realizar intervenciones de salud en salud considerado en el perfil epidemiológico y los determinantes sociales de

la salud para realizar intervenciones de prevención.

Participar en la planificación, programación y evaluación de las intervenciones en salud, sobre la base del análisis

del contexto social y epidemiológico del territorio; así como, utilizar la evidencia disponible, en concordancia con

la situación de la población del sector sanitario o cargo, utilizando herramientas de planificación y normativa
vigente.

r Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la calidad de atención

de los servicios de salud; de salud pública de atención individual y colectiva.
¡ Participar en las acciones de vigilancia epidemiológica, control de brotes, salud ambiental, salud ocupacional y

en emergencias y desastres, en coordinación con las instancias correspondientes.
¡ Participar en la investigación y estudios de intervención, según problemática priorizada de salud del territorio, en

coordinación con las ¡nstancias del sistema nacional de salud.

o Desarrollar capacidades del equipo de salud y otros actores, según necesidad, en coordinación con las unidades

orgánicas responsables del establecimiento de salud u otras instancias, sobre intervenciones individuales y

colectivas, atención integral de la salud, prevención, promoción, vigilancia, recuperación, rehabilitación, daño y

salud mental.
r Participar e integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo interdisciplinarios según corresponda.
¡ Otras funciones asignadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadas por noffnas

ntes"

§xperienc¡a
e

a

Experielcia lgboral senerel
Un {üL} año en el sector público ,¡Ío privado

E$r g r i e n-ci e.l a For ües p ecífisg

Un {üL} años en cargos o funciones s¡milares en el sector público yla privado

Farmasián académlca t FCIRMACION Ac"Ap.§MIcA
Nivel educativo
Universitaria com pleta.

Grqslo f Eitqreión acedérnica

Titulado en Ia carrera universitaria de Enfermería

a
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IIH C N ü r Q§ ff §r H § r C L - § ñ ft^e F EIr TÁ ü EJ- H N t UAI E I

Rnquisitos adicionales Colegiatura y habitación pr*fe*ional en Sriginal
Resolución de Termina de §EftUMS, según n*rffiativa vigente.

Cursos validas desde el Z$2$lEstudios de Especializacíén necesar[os

tursos relacionados al cargc
fv{anej* rie effiler"g*§Tclas y ursrncias

Sriuntacidn y consajería famlliar
Medidas ds hinscguridad
M*deX* de cuidado integral de salud,

Cnnccimientm y manej* de atención integrai de salud

[tapas de vida

¿4

o
ts

Funcisn*s dsX cargn *structuralr
r Brindar cuidados de enfermería a la persona, familia y comunidad bajo la modalidad de oferta fija, mévil y

tele salud, utilizando tecnologías de información estadísticas, de acuerdo a la cartera de servicios de safud,

modelo de atención de salud y modelo de organización de los servícios de salud vigente.
¡ Desarrollar procedimientos de enfermería, orientados a la satísfacción de necesidades de salud de la persona,

familia y comunidad, aplicando el Proceso de Atención de Enfermería (PAE), de acuerdo a la normativa
vigente.

r Farticipar en Ia atenc¡ón de salud de la persona, durante la ejecución de procedimientos relacionados con
promoción, tratamiento, recuperacién, rehabilitación, cuidados paliativos y otros según corresponda.

o Participar en la atención de salud en situaciones de urgencias o emergencias y referencia del establecimiento
de salud, de acuerdo a la normativa vigente y la cartera de servicios de salud del establecimiento de salud.

r Realizar acciones de promoción de ia salud a través de intervenciones orientadas a riesarrollar conocimientos
individuales y colectivos así como sensibilizar al individuo en relación a los riesgos y daños para la salud,
haciendo uso de la evidencia vigente y la generación de conocimientos e información para la salud, haciendo
uso de Ia evidencia para la salud, estrategias de abogacía y comunicación, participación temprana en

educación para la salud, control del crecimiento y desarrollo, estimulación temprana.
r Realizar intervenciones de enfermería para disminuir riesgos y daños que afectan la salud de las personas,

familias y comunidades; priorizando Ia atención a grupos poblacionales determinados y/o en situación de

vulnerabilidad, por problemas de salud emergente y crónicos, según corresponda, de acuerdc a la normativa
v¡gente.

o Participar en la planificación, programación y evaluación de las intervenciones en salud sobre la base de los
problemas de salud identificados a part¡r del análisis de los problemas de salud, los recursos disponibles, los

determinantes sociales de salud, modelo de atención de salud, cartera de servicios y Ia organización de los

servicios de salud del establecimiento de salud, según normativa vigente.
o Participar en las acciones de atención de enfermedades no transmisibles y transmisibles, emergencias,

desastres y brotes, de acuerdo a las normas técnicas del Ministerio de Salud.

¡ Participar en investigaciones e iniciativas orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la calidad de atencién
en salud, la seguridad del paciente y la satisfacción del usuario.

¡ Participar en acciones de vigilancia epidemiológica, control de brotes, salud arnbiental, salud ocupacienal y
en emergenc¡as y desastres en salud, fomentando la participación ciudadana.

¡ Realizar o participar en actividades de docencia e investigación, que respondan a las necesidades de salud de

los usuarios y de los servicios de salud, según normativa vigente.
r Participar en trabajos comunitarios técnicos, otros equipos de trabajo interdisciplinarios y otras instancias

que correspondan, según corresponda,
¿ Otras funciones delegadas por su jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadas por normas

Éxperiendfr ExpFrie.ncia lahojill ser.lera!
tln {üL} afio en el sectsr púhlico y/o privado
tl,rqgrig¡rpta _lar hrr+l esp.scíflca

Un {S3"} años en cargss o funciones sirnilares sn el sector púhlice yf* privad*

t

*
Fmrmr a ei án a ca dártr ¡€fr r F0RMACION ACADEMICA

Nivel educativo
Universitaria completa.

r Grado / situacién académica

¡ Titulado en la carrera universitaria de Tecnología Médica en Terapia del Lenguaje

f t 7



"Año de la Recuperacién y Consolidaclón de la Economía Peruana"

Requisitos adicionales Colegiatura y habitación profesional en Original
Resolución de Termino de §ERU MS, según nürmativa vigente.

Cursos validos desde el2O2Ol Estudios de Especialización necesarios

¡ cursos ylo diplomados en temas de salud Mental comunitaria, indispensable.
r Cursos y/o diplomados en temas de problemas de Lenguaje, indispensable.
o Capacitación en violencia en el marco de Ia Ley 30634.
o Modelo de Atención ¡ntegral.
e Conocimiento en computación básica y ofimática actualizada.
Funciones del cargo estructural:
I Realizar la evaluación funcional del paciente asignado, aplicando técnicas é instrumentüs que orienten sus

actividades al inicio, durante el proceso y al final el tratamiento indicado
¡ Planificar sus actividades considerando el diagnóstico y plan de tratamiento médico, metas establecidas, en

concordancia con los resultados de la evaluación funcional y seguimiento del paciente.
¡ Elaborar el reporte final de la terapia aplicada
¡ Brindar informacién y educación al paciente y familiares sobre procedimientos de terapiade lenguaje, audición y

motricidad orofacial para la participación activa en su entorno familiar y comunidad.
r Desarrollar capacidades en el pac¡ente, para mejorar su calidad de vida en las áreas de lenguaje, audición y

motricidad orofacial para la parasitación activa en su entorno familiar y comunidad
r Cumplir con medidas de bioseguridad en la aplicación de la terapia y el uso racional de los equipos de protección

personal.

r Participar en actividades de promoclón de estilos de vida saludable relacionados al lenguaje, audición y
motricidad orofacial, como parte del equipo multidisciplinario.

r Participar en actividades de prevención, detectando riesgos de discapacidad en el área de lenguaje, audición y
motricidad orofacial en la población, como parte del equipo multidisciplinario.

r Participar en la elaboración de guías y otros documentos técnicos normativos de procedimientos relacionados a
lenguaje, audición y motriddad orafacial

r Desarollar o participar en actividades docentes y de investigación, de interés del establecimiento de salud,
debidamente autorizado.

o Otras funciones delegadas por su jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadas por normas
específicas.

T§CF{I eg$§ ENF§RMEHIA :

Experiencia

\

I1
'| I

E¡peri elrc!:a la bora I ggI¡era I

Un {01} año en el sector público t¡lo privado
Experi e n ci A ! a bora I es pgcíf!!:.a

Un {01"} años en cargos o funciones similares en el sector público V{o privado

I

qJ

-J

.J¡
,t

Formación acadénnica r r-gHvreclor\¡ A{ILpEMtce
Nivel *ducativ*
Técnica super¡ür cümpleto.

* §redP /si3pa#óq *sndár-niqs
ü Titulado en la carrera Técnica de Enfermería
. Con resolución üREA o reg¡stro en Minedu

ftequisítos adicionales Cursos a fines a las funciones al cargo en e[ órgano a desernpeñarü

Cursas validos desde el hüz0|Éstudios de EspecÍalízación necesarios

r üursos relacinnadüs al cargo
. fr/lodelo de Atención integratr
. Sloseguridad
I Primerss auxilios

Funciones del cargo estructural:
¡ Realizar el aseo y limpieza de enfermos
e Efectuar el arreglo de las camas de los pacientes hospitalizados.
o Dar la comida a los enfermeros que no puedan hacerlo por sí mismos, salvo en aquellos casos que requieran

cuidados especiales.

21
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"Añ* de la Recuperación y Consolidaclón de Ia Economía Peruana"

o Clasificar, ordenas y solicitar la reposición de vestuario, presenciando la clasificación y recuento de las mismas.

o Colaborar en la administración de medicamentos, con exclusión de Ia vía parenteral,
o Apoyar al personal de enfermería y bajo su supervisión efectuar el recojo de datos termométricos.
r Apoyar en la preparación de la esterilización del material e instrumental empleado en intervenciones

quirúrgicas u otras atenciones.
¡ Preparar apésitos de gasa y otros materiales, así como mantener el orden correspondiente.
r Apoyar en todas aquellas actividades que faciliten las funciones de los profesionales de la salud en la atención

de pacientes hospitalizados o ambulatorios"
. Apoyar las actividades de pacientes hospitalizados o ambulatorios.
r Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

T§SHTCS &T}ffi TNüT§TRATIVü :

[xperieftsia Exp"Frienqia labcral f,enqf§l
Un {üL} año en el s§ctor público y/a privadc

Hxpsrignfil+ Ishsr*l esssqífica
Un {01} afrss en cargüs ü funciones sirnilares en 8l §*ctsr priblico Vi* prívadc

t

t

Formaei6n aeadérniea FORMACION ACADEMICA

Nivel educativo
Técníca superior completa o Universitario incompleto

9rado / situación acadámica

Titulado en carreras técnicas o estudios Universitarios no menor a 06 semestres
académicos en Administración, Contabilidad, Finanzas u otros afines
relacionacios al cargo.

Con resolución DREA o registro en Minedu

ü

a

t

ftequisitss ad*ci*natres &trc aplicai3

Cursos validos desde el 2020/ Estudios de Especialización necesarios
r Cursos relacionados a operaciones de equipos logísticos
o Logística integral y otros relacienados a las labores concernientes a logística - almacén
¡ Siga y Siaf

Ejecutar labores administrativas vinculadas al área de su competencia
Coordinar y ejecutar el registro, clasificación, ordenamiento y archivo de la documentación emitida y/o recibida.
Efectuar el requerimiento almacenamiento y distribucién de materiales
Velar por la custodia y control de bienes y equipos asignados

Dar información sobre situaciones de los expedientes en trámite de atención.
Efectuar la distribucién de documentacién clasificada, manteniendo confidencialidad del caso.

Apoyar en el desarrollo de eventos y otras actividades.

Aquellas otras tareas administrativas
Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadas por norma
expresa.

ü

t

*
tü

iilt
i

*
t
t
i)

Fune*mnes d*l cmrg$ estrüJctursl:

4l
'J
c

p{§rx&p*&

Experiencia ETp.eri e ncia I Ehsra llt*f sr*l
Un {ü1,} afio en el sector pr.iblic* ylo privado
rxqcri e.n gl a lgbpr.sl g.p p_e*íti qp.

Un {ü1} añas sn cargos s funcicnes s¡milares en el sectsr públic* ylo priv*d*

C

ü

f*rrtrmeián aemdérntea r FORMACION ACADEMICA
Nivel educativo
Técnica superior completa

¡ Grado / situación académica
r Titulado en carreras técnicas de lnformática, Secretariado y afines al órgano y

cargo.
r Con resolución DREA c registro en Mínedu

**quisitos *di*ionatres üurscs afines a las funci*nes del cargs en el *rg*x* a des*rnp*ñar*
27.



"Año de la Recuperación y Consolidaclón de la Economía Peruana"

Cursos validos desde el 2020/ Estudios de Especialización necesarias
r Cursos de administración.
r Conocimientns del Flan*amiento Operativo lnstitucisnal {POI }

ü Conocimiento en cornputación intermedio, indispensable.
r Ésturiios cie ofimática actualizada, indispensable.
i; Conocimiento en trámites adrninistrativos dacumentariss del estado

Funciones del cargo estructural:
r Verificar la conformidad de la documentación fuente para los registros de información
r lngreso de datos e información en los sistemas y aplicativos informáticos
o Efectuar el control de calidad de la información registrada en los sistemas o aplicativos informáticos
o Apoyar en el control de calidad de los reportes.
¡ Coordinar el manteniendo preventivoy/o correctivo de los equipos de cómputo bajo su responsabilidad
¡ Realizar el reporte y enviar la información según corresponda
r Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

_ tr,t¿lll]r I u] mtHtruu] 
_

Experlenc[a EXgff ier n ciL! a borp-l mgEgr.a I

Un {CIL} año en e¡ sector público V/o privado

Lx*erie[ciq Ia bora I sfpecÍf¡cp
ü

I Un anos en o funciones similares en el sector
Sorrnación académica ü FQRMACIIF¡ ACADEMICA

hlir¡al ar{r rnr*lrrn
¡ I l:-¡ \;La t¡L,{.¡ LI'd L'

Secundaria cürnpleta.
| 6fado I sitt¡?ción acadérniqa

. No aplica

Requisitos adicionales Cursos afines a las funciones del cñrgü en el órgana a desempefiart

* Cursss ualidos desde el ZAZAI Estudios de Especialización necesarios
\\,\h Cursos afines al cargo

]h Conceimiento en cornputa*iún hásicm
f . Primeros auxilios
r Bioseguridad

{¡J
,¡

t

Efectuar labores auxiliares de apoyo a los profesionales y técnicos asistenciales, relacionados a la promoción,
prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, en los establecimientos de salud según nivel de atención,
aplicando medidas de biosegurldad, según indicaciones, baJo supervisión profesional y de acuerdo a normativa
vigente.

Apoyar con labores auxiliares en la ejecución de procedimientos de análisis clínicos, traslado de muestras y
resultados bajo supervisión profesional y de acuerdo a normativa vigente.
Apoyar con labores auxiliares en la preparación, servido y distribución de alimentos para pacientes y persona de
los establecimientos de salud, de acuerdo a indicaciones bajo supervisión profesional y de acuerdo a normativa
vigente.
Apoyar en la limpieza y desinfección del material, instrumental y equipos utilizados en la atención del paciente,

incluye chata, urinario, escupidera, riñonera, u otros recipientes, bajo supervisión profesional, de acuerdo a la
normativa vigente. 

I

Apoyar en actividades dirigidas a la Iimpieza y desinfección de la unidad del paciente de las áreas criticas y
semicriticas del establecimiento de salud o servicio médico de apoyo, bajo supervisión profesional y de acuerdo
a la normativa vigente.
Apoyar en el cuidado del paciente relacionados al confort, cambio postural, cambio de ropa y aseo personal según

indicación y procedimientos vigentes.
Apoyar en el traslado y movilización del paciente entre las UPSS del establecimiento de salud, según indlcaciones

delprofesional.
Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas entre las UPSS del establecimiento de salud según
indicaciones del profesional.

*

ü

ü

I

fi

*

\
¡

i1iril
,
I

*

Funriones del carge estructural
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

INGENIERO DE SISTEMAS

fixperiencia E{periencta laboral general

Un {03} año en el sector público VIa privado

E X 
p.e r i.eJLqi.a_lab q r a I p I p_p..cítca

Un {02} años en cargos sfunciones similares en el sector púhlico v/s privad*

a

Farmacián académica ¡ FORMACION ACADEMICA

Nivel educativo
Universitaria completa.

o Grado l situacién académica
r Titulado en las carreras universitarias de lngeniería de Sistemas o carreras afines

al órgano y cargo
Requisitos adicionales o No aplica
f,ursos ualidos desde ei Z0Zül fstudios de Especíalización necesar¡os

ü Csnocimiento en c*mputaclón intermedio y oflrnática actualizada,
s Cr¡rsos de cóntputs avanzado exel.
* Cursos de SIAF-SIGA

Elaborar y proponer normas y herramientas requeridas para la aplicación correcta de los soportes informáticos.
Coordinar e implementar esquemas de seguridad a nivel de base de datos, red informática o de pág. web.
Programar, organizar, coordinar y controlar la operación de los servidores y aplicaciones de la base de datos,
así como de los servicios de la red informática de la institución.

Onganizar, coordinar y controlar el diseño, actualización y mantenimiento del portalweb institucional.
Participar en proyectos de desarrollo y mantenimiento de sistemas informáticos.
Brindar asistencia técnica y absolver consultas relacionadas al ámbito de su competencia.
Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadas por norma
expresa.

N:

t
a

Pri nci pa! es Funcione§:
t
a

I

.J

(f-

uuscRrpcr0ru oe postur¡rurrs

Los postulantes presentarán de acuerdo a los plazos estipulados en el Cronograma de Actividades, sus

expedientes en: MESA DE PARTES DE LA RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA:
* Postulante a plaza de BIOLOGO: FOLDER DE COLOR AMARIILO *

* Postulante a plaza de AUXIIIAR ASI§TENCIAL: FOLDER DE CQLOR BEIGE

Postulante a plaza de ENFERMERA: FOLDER üE COLCIR TURQUEZA

Postulante a plaza de MEDICO: FOLEIER DESQLOR ROJO

* Postulante a plaza de TECNICO Ef{ ENFERMERIA: FOTDER DE COLOR AZUI

* Postulante a plaza de TECNOLOGO MED¡CO EN TERAPIA DE TENGUAJE: FOLDER DE COLOR PLOMO

* Postulante a plaza de INGENIERO DE SISTEMAS: FOLDER DE COLOR CAFE

* Postulante a plaza de TECNICO ADMINISTRATIVO: FOLDER DE COLOR ANARANJADO

* Postulante a plaza de DIGITADOR: FOTDER DE COLOR CELESTE

)á¿_?



OPPDI

'Año de la Re*up*ra*i$n y Ccnscfid*ción de Ia f;conomía Peruanan'

CRSNSSR^EFIA DE I,A §TÁP.*. t}E §ELETCISN ÜE P§R§üHAI
tx}2 - uü2S-D"L. 1ü57-C.§,'§

ETAPA§ SEL PROCE§ü CROfiüCIGRAMA
nnr*

HE§P$T-I§ASLT

I
fublicaci#n y difusión de Ia conuscatsrla del prs{e§&:
P o rta I Ta I s n tc Pe rú : h.tlF.ülftal euEsperu. sgrvi r.gg b. Eg
P*rtal WEB de le Red de salud Arequipa Cayltr*ma:

hs"l ffi id¿* * u,e #"ct t§ * §sp-§gu-ge

úel ü7 AL L8 üE

JULIü 2Ü25
Cc¡nisién de

Seleccién

a

Presentaeión de eNpedientes:
Presentar ei Cr¡rrículunt Vitae adjuntando dccumentos
sustentatario, QUB deberán presentarse entre las 08:0ü. hasta 15:00
hcras, detallanda lo siguiente:
* Ncn¡hr*§ y Ap*llid*s; N" de DNI;

ü §lúmer"o del Prncess;
ü Carg* a tra que participñi y,

*e nidad o

D*l 22 Y 24 DE

JULI* §HL 2Ü25
P*stulante

3 flvaluación Curricular
Sel ?5 üE JUilü

DEL 2025

a.6!t

Lürnr§türu ü*
Selecclán

3ü DE JULIü DEL

2CI25

Comlsi*n de
§slecclór¡

4
Fuhlicaci*n de resultad*s prelirnlfiares, en el Portal WEB

I n stit u ci o n a I : blt e:./l r gd p e rifgl!§e a q p . eo b . p e

5

Prssentaclún ds reclarnsr: {psr *scrito}
La present*ción se realirará vía FRE§B,!\lqFt en el hsrario de 08;S$

a 11:0§ hora§,

3]" §E JUUO DEL

2*2s

Postulante/
Trárttit*

Dmcumentari*

Ccmisi*n d*
§eÍeccién

ñ
Aksalución y puhlicación de resultados de neclamüsi Psr Ia tarde
A travÉs del Pontal \&ltB:

3J. SE JULI* üTL
2$25

01. DE AGÜSTCI NEL

Z*25
C*misi*n de

5el*cci*n7

Etapa de entrewísta:
La Sede Administrativa y el horario será publicado eR el portal web
de la lnstitucién, se coftsidera al postulante üúmo CALIFICA.

ü4 ÜE AGÜSTO DEL

20?5
C*r-nisi*n ds

§el*ce iénI
Puhllcaclón de resultados finaf es

A trau*s del Psrtal WEB lnstitucional

hgtp-/ Ire# p p {itffitsep q p sq i'}.§ e

I ^ | lA

i tranAüOr/L0rn¡51
i^
I ürl
I

La adjudicación será en el local y harario previamente establecido
§

O5 DT AGü§Tü DTL

2fr25segun *rden de rnéEitos

ü5 üE AGO§TS ürL
AAñ F

¿ü¿J

tficina de
Ree u r§*§
Humxr:cs

3ü

[tapa d* Valídación de datcs, CV, AIRHSP y suscripción de contrats:
DNI *riginal v ropia A-4, CV origlnales y CüPIA FIÜATEADA,

Certlfieads de Salud físiea y mental *mitido pür un Establ*cirniento
de Salud Fublir*" Antecedentes poiiciales, penales y judiciales,

Registru RñÍ5, Registro REDAM

ü5 NE AGü§TÜ T}EL

3ü25
#anadcr31

tarta d* Pr*sentacián para qus *l ganad*r se pr*sente a trabajar en

tra pla;a adjudirada, * partir d*l S§ de a§osts d*l IS25"

25

ls C*rm isi*n.

'_.i:



"Año de §a Recu**racién v Consclidacién de la [conornía P*ruana"

ANEXO OI

coNcuRso pARA LA coNTRArecrór,r TEMpoRAL DE pERSoNAL poR REEMpLAzo
N" 002-z0zs-RSAc AREeurpA, BAJo el nÉornrEN LABoRAL DEL DEcRETo

LEGISLATIVO NO 1057

soLlclro: lnscribirme y participar del concurso N" 002-202s-RSAc-D. L. 1057

SrÑONCS CO¡VIISIÓru DEL GONCURso PARA coNTRAToS, BAJo EL REGIMEN
I.ABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N" IO57

Y*,

identificadola con DNI Nn .., con domicilio eR"

con el debido respeto me presento y expongo:

Que, habiéndose publicado en la página web institucional de la Gerencia Regional de Salud

Arequipa y cumpliendo con los requisitos exigidos en la base publicada y deseando participar

CN EI CONCURSO PARA LA CONTRATNCIÓU DE PERSONAL N' OO2-2025-RSAC, BAJO

el REo¡uEN LABORAL DEL DECRETO LEGTSLATTVO No 1057, para et CARGO DE:

, CODIGO DE PLAZA: ( ), SOLICITO se me

admita para participar en el presente proceso de selección de personal, convocado por la RED

E SALUD AREQUIPA CAYLLOMA, UNIDAD EJECUTORA 405 §ALUD AREQUIPA, para

efecto se adjunta:

,t FrcHA útrrtca DE DATos (ANEXo 2)
I DNI
,l CURRICULUM VITAE DOCUMENTADO {foliado y rubricado)

{1, Título Prafesionalo Técnico,2. Resolución de término de SERUMS, 3, Colegiatura,
4. Acreditacién de Habilitación Prvfesionalvigente, 5. Título de Especfalidad o Título de
Maestría, Doctorado o Diplomado, 6. Ceñificados de Culsos, Seminanbs y otros),7. La
experiencía laboralo tiempa de seruicio sólo será calificado.

,/ Resolución y/o Carné CONADIS, de ser el caso.
I Documento que acredite al postulante como Licenciado de las Fuerzas Armadas, de ser

el caso.

El expediente está siendo presentado en el orden estipulado en el numeral11.1.1 de la
Ease del Proceso

Aree #ina der*j d* 2#?§

Firma y huella digital del Postulante

DhII

NP de teléfonc celular.".,......¡+r..

OPPDl
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Econornía Peruana"

A§8T8.2

Apellidss y Nombres:

Dhll str" RUC N"

Fecha de Nacimiento II
Dístríto,
Provinc[a-
Departamenta

Teléfono Fljo
Telefono
Movil

Correo Electrónico Personal
Grupo

Sanguíneo

Enfermedades y Alergias

En caso de Emergencia
contactar a:

Teléfono de
c*ntacto de
Emergencia

Pa re ntesec

\Estado civil
( ) Soltero/a
( ) Conviviente

{ }Casadola { }Viudo/a { }Divorcladola

hir.rprcidad I
t )st ( )No

'Tipo de Discapacidad ( )Físicas { }Sensoriales { }Mentales { }lntelectuales

Tipo de Vía {marcar con 'oX")

{ }Ar¡enida { }.tlrón ( }Calle

l..i )Parque { }Plaza { }Carretera

{ } Pasaje

{ iTrocha

( )Alameda ( )Malecón

( ) Otros: Espeeificar:

( ) Or¡alo

Numero

lnterior
omhre de Ia Vía:

;ii
'b ¡-;N
)¡

eJ
a
(f,
ul
&

o
7.

f-|-
o¡

¿*

Tipe de Zona {marcar con "X"}

{ } Urhanización

t ] AEentamiento Humano

{ } Gn*po

{ } Pueblo Joven

( ) Cooperativa

( ) Caserío

{ } Unidad Vecinal

t ) Residencial

{ } Fundo

( ) Conjunto Habitacianal

{ } Zona lndustrial

{ } Otros especificar:

Numero

lnterior:
Nombre de la Zsna:

Provincia
Departamento;

Distrito;
Ubicación Geográfica:

Referencia: {tndicar

Avenid alcalle V I a lnstitución

cercana)

27



*ATO§ FAMILIARHS
I

Apellidos y Nornhres: 
i

i

Fecha de
ñlacimient*

Número de

DNI
Farentesco

Instituciún/Entidad en la quÉ

labtra u pnesta servicirs

IÍ
ltTT

it
{l

Pr*fesiún

t!

Fecha de Col*giatr,rra Lugar de
C*legiatura

?6 Quintil
S[RUMI§

Fecha hasta la cual ss encuentra
ha bilitado

Centrc de f;studi*s Especialidad

N" de

lniciclTermino

ra

-- 

.-frrc

f!:vel *lcarr:rad*

{Títulad*lSaichil{q
r/

Egresado/Es;tudia

n[e]*

/f /itt

lf ff
t{ {t
/t Ít

\ ÍÍti fi
%\ /I /t

üas* s*r estudiarite indicar friclo / Añ* de estudics.
Sjí,:..*

Centr* de Hstudius [specialidad Inici*lTermin*

Niv*l alcan¿adn

{h4 agisterf {}*ct*
raC*Egresad*f[*

tudiante

ll if
§, t{ !/
-/ il\¿1i
Ti:
l, ¡: ft fÍ
el,'

ov/ fl fl
u
,:)
o
'¡I

.-\O
§:4

Íf f/
ff /f
it /t

* fn sa§* s*r estr"¡diante indiear Cicla / Añ* de estudios.

3:pv *tl§ps:i{ iryitl : ?irylqr

tentr* de Estl¡dios Materia IniciolTerrninü
Créditos u horas

acadámicas

Niv*l alcanrad*

{Especiatista/*ipi
omadolEgr*sad*i

Estudiant*)+

f
IÍ
I
I
ÍtÍ
II

* Hn fl*§s ser estr_¡dimnt* indicar Crelc I Añ* rje sstg_¡di*s"

"Año de la ftecuperación y Cr:nsolidacién de Ia [conomía Peruana"
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"Año de Ia Recuperacién y Consolidación de la Economía Peruana"

Centro de Estudios Materia IniciolTermino
CrÉditos u horas

académicas

Nivel alcanrad*

{Magister/üo*tr
rado/Hgresad*ft

studiante)*

I
I
f
Í
/
/
{
I,
/
f
I

I

I
Í
Í
!t

fÍ
Í
I

l-engua extranjera Nivel Básico Nivel Avanzado

Hn caso ser estudiante indlcar Ciclo I Año de estudios

Nivel
lntermedio

i¿J

0

.J(,

Institución I Ernpresa lnicio Termino
Cargo - Actividad I" sn-r¡nn-r-q/

I uias

tÍ II /t
f/ l{ ÍI
/Í // tt
t/ /¡ /l
tf t/ I

I
I

t

iÍ t/ /l
/f tt tl
tlit ,ttt txit
tÍ lÍ ft
Ít fÍ ft
lf fl il
tt II l!

29
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OPPDI SI N

Declaro bajc juramento lo siguiente:

NSI

Fecha

Año

Í/

Dia Mles

Firma y Huella

Digital:

SI

qI
r-¡ X.

hx¡-t

t,sJrcl

"Año de Ia Recuperación y Consolidación de Ia Econo¡¡ría Peruafin"

REG ISTRAR AP{TTCEDENTE§ PO LICIALE§

RTG ISTRAR ANTECEDENTES PENALIS

RTG ISTRAR ANTECEDE SITES J U DICIA¡.ES

T[I!ER INHABILITACIQIU VIGINTE PARA FRESTAR SERVICIOS AL ESTADO COI'dF$RME AL REfrI§TR*
NACTONAL DE sANCrüNES CONTRA SERVtDORTS CtVrLIS {RNSCC}

ESTAR lNSCRtrCI EN EL REGI§TRO DE üEUDORTS ALilVlEI{TAR|OS MüRO§ü§ {RrDAhrr}

ESTAR INSCRITO ET{ EL REGI§TRO NACIONAL DE ABCIGADOS SANCIONADOS POR MALA PRACTICA

FROFESIONAL tRNAS) (En caso corresf)onda)

E§TAR INSCRITC EN LA RELACION DE PRÜVEEDORES SANCIONADOS POR EL TRIBUNAL DE

CONTRATACICINES DEL E§TADO CON SAF¡CIÜN VIGENTE

ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES DE REPARACIONES CIVILES (REDERECI} Y POR LO TANTO
NO CONTAR CON NINGUNO DE LOS IMPEDIMENTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 5 DE LA LEY 30353
(LEY QUE CREA EL REDERECI} PARA ACCEDER AL EJERCICIO DE LA FUNCION PUBLICAY CONTRATACION DEL

ESTADO

TENER CONDENA POR TIRRORISN4O, AFOLOGIA DEL DELrO DE TERRCRI§MO Y OTROS DELITüS,

srñamDos EN LA LEY N' 30794

NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO, NI ESTAR DENTRO DE LAS PROHIBICIONES E

tNcoMpATtBtuD¡o srñnLcols EN tA LEy N' 27599 y su REGI-AMENTo, ApRoBADo poR EL DEcREro
SUPREMO N'0I.9-03-PCM

NEPoISMO: NO TENER GRADO DE PARENTESCO HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD,

SEGUNDO DE AFINIDAD Y POR RAZON DE MATRIMONIO CON LOS FUNCIONARIOS. EMPLEADOS DE

CONFIANZA Y DIRECTIVOS SUPERIORES DE LA DIRESA PUNO, QUE GOZAN DE FACULTAD DE

NOMBRAMIENTO Y CONTRATACION DE PERSONAL O TENGAN INJERENCIA DIRECTA O INDIRECTA EN EL

PROCESO DE SELECCION, (LEY N' 26771 Y SU REGLAMENTO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N" 021.
2000-PCM Y SUS MODIFTCATORTAS)

PERCIBIR SIMULTANEAMENTE REMUNERACION, PENSION U HONORARIOS POR CONCEPTO DE LOCACION

DE SERVICIOS ASESORIAS O CONSULTORIAS O CUALQUIER OTRA DOBLE PERCEPCION O INGRESOS DEL

ESTADO, SALVO POR EL EJERCICIO DE LA FUNCION DOCENTE EFEgflVA Y tA PERCEPCION DE DIETAS POR

PARTICIPACION EN UNO DE LOs DIRECTORIOS DE ENTIDADES O EMPRESAS ESTATALES O EN TRIBUNALES

ADMINISTRATIVOS O EN OTROS ORGANOS COLEGIADOS

sER DTSCAPACTTADO (CONADTS)

58ft LICEF¡CIADO DT I-A5 FUERUA§ ARMADAS

ESTAR TíS¡C* Y MENTALMENTE SANO

31"
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"Año de Ia Becuperación y Consolidación de la fconornía Peruana"

ANEXO 2-1

FIShIA DE AUTü EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVI§TA PERSONAL

PROFE§IOHALES TÉCiltro§ AUXILIARE§

Nsmbres y Apellidos
Pr*fesión:
Cargo al que postula:

Código de Plaza:

PI.INTAJE FíÁXIMO

A. Formación üurricular y Capacitación {p f t I a} 6ü puntos

B, ldentificación institucional {p f t I a} 10 puntos

C, Experiencia laboral {p f t f a} 30 puntas

TOTAL 10CI punta*

1,Títula Profesirnal 2, Título
Técnico 3,Alrxiliar {Secundaria
üompleta)

50 puntos 5ü puntos 50 puntos

Tituln de Ductsrada ü2 puntos 0

Título de Maestria ü2 puntos o o

Titulo de Espeeialiciari UZ puntos \,

04 puntos 10 puntos 10 puntos
Diplomados, Eventos y Cursos

{lgual a 5üü horas o 3ü credit*s}

N rorAl Nt*xtffio 60 puntas 6S puntos 60 Funto*

OPPDI

Resolución de Encargo o

Designacién: 1 puntu (máx, 5

', 
Rgsol")

05 puntos ü5 puntos

Rssol
-1. --,_
JUI ItU

ución de Felicitación 1

I.-L-- r lqr---t \tffrax,tnE$u[,,
ü5 puntos ü5 puntos 05 puntos

(}5 puntosdI TOTAL MAXIttfiO f 0 puntas t(} puntcs

6ü

INSTITUCIONAL 10

r Solo se calificaran los certificados con una antigüedad no mayor de 5 años y posteriores a la expedición del Titulo Profesional y/o Tecnico.

¡ En los cutsos que no especlfiquen horas se tomará Ia equivalencia de 17 horas por cada credito.

C" EXPERIENCIA LABORAL

. El tiempo de servicio sélo será calificado si se describe y acredita con la resolución o contrato respectivo.

r Los convenios de cooperación interinstitucional solo serán considerados si la prestación del servicio se efectué en establecimientos de

salud del Ministerio de Salud.
* sE coNStDEm lNnxuosnños¡

2ü

Profesionales

05 puntos *5 puntos *5 puntosGeneral: I puntc x año {rnáx. 5

años)

25 puntos 25 puntos o*3ü puntosE*pecifica: 5 puntos x año (máx.

5 anos)
35 puntosTüTAL IfiÁXIMO 30 puntos 30 puntos

'ni]):

PIJHTAJE

32

}RMACION CURRICULAR Y CAPACITACI(
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la [conomía Peruana"

PUNTAJE EltlTREYl§TA PERSOI{AL {Para ser fler?ado por el antrerrfsfado$:

BONIFICACIONES. - Las bonificaciones son excluyentes entre sí, en el caso de que el postulante revele más de un beneficio,
solo se le otorgará el de mayor porcentaje, el cual se aplicará sobre el puntaje final obtenido:

ñEr trñEHtr lltL

I. PRE§Eh¡TACI$H NT PERSONAL Presentacién de personal 2ü

II. DE§EHVOLHIUII ENTO, A§ERTIVI DAD

Y CSHOTIMIE?{TO DE IDIOMAS
Desenvatvimiento y asertividad 30

Pregunta tema específico del puesto al

que po§tula 1
25

III. GRAT}ü DE CONüCIMIENTO t}EL
CAPGñú,r Br qú ry Pran¡ ¡nfa fpmfi senÉrñifina rlal nr ¡oetn al¡ ¡vlrvr¡+H *b'ir¡H -Jvrvuir¡?v vu¡ lÍa¡\J-rrr,J 

-i;¡

que postula 2
25

T Ü T A L: r00

Licenciad* de las Fuerzas Armadas*

Persanas ron Discapacidad*

r SERUM§ {el puntaje es de acuerdo al nivel de grado de

dificultad)
GfiADO DE DIFICULTAD 5: Bonifica con un L5 %de puntaje sobre total de
puntos"
GRADO DE DIFICULTAD 4: Bonifíca con un L0 % de puntaje sobre total de

ffiffi:l 
DE DtFIcuLTAD 3: Bonifica con un 7 % depuntaie sobre totat de

/b**uO DE DIFICULTAD 2: Bonifíca con un 3 % de puntaje sobre total de
puntos.

GRADO DE DIF¡CULTAD 1,: Bonifica con un 1 Yo de puntaje sobre total de
puntos.

:i\ FACTORE§
!r'jj

PUNTAJE OBTENIOO EDIO %

60%
(il ¡
i EVALUACIOil CURRICU LAR

4frY*ENTREVI§TA PER§ONAL

BONIIICATIÓN

TOTAL

PUNTAJE TOTAL FIHAL {Para ser/lenada porel evaluado$:

\FY#IDA:
P = Prcfesior*fes.
f = Iécnicos.
4= Auxiníare.§.. ".

Arequipa, julio del 2025.

F¡É¡¡ 
^ 

\' AFI ¡ A AF I .AA FlI-RFA 

'¡ñ9 ' 

ñAÉFA

F¡TTiYiÁ T btrLLU UL LUÜ EIT iKIVII}I,{.1JUhI.EB
(EnfrevisÉa PersonalJ
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"Añ* rJe la Recuperaeién r¡ Consotldación de la feonnnnía F*ruana"

AhtExo Ns 03

QIICLSBAC|O|Y JURADA

Yor,..,...,

identificado con DNI Ns N " d g cg I u I a r . , . . . . , . . . . , ,. .r ¡ . . r , . . . ... . . r. . r ,. . r ¡ . . ¡ . r . . . , *

een rJqlrnie!lic¡ en mecliante la

presento solicito, se me considere para participar en el Proceso Temporal de Selección para

Contrato de Personal, bajo el Régimen Iaboral del Decreto Legislativo lVs 1057-PROCESO N" 002-

2025-RSAC, a fin de participar en dicha convocatoria para el proceso de seleccién descrito, para

talefecto DECLARO BAIO JURAMENTO lo siguiente:

L.- No tener Sanción Administrativa ni haber sido sancionado en el Ejercicio de mis Funciones.

2.- No encontrarme inscrito, en el Registro de Deudores A,limentarios Morosos REDAM.

3.- No tener impedimento para contratar y de no percibir otros ingresos del estado.

4.- Ley Ne 26771-Nepotismo).

5.- No registro antecedentes penales niestar en el Registro Nacional de Condenas del Poder

Judicial.

6.- No tener vínculo laboral bajo ninguna modalidad de contratación con la entidad y otras

entidades, al momento de la adjudicación de la plaza

7. Estar Física y Mentalmente Sano. (anexar dichos certificados en un plazo perentorio de272

horas de adjudicada la plaza

Para lo cual, Firmo la presente declaración, de conformidad con Io establecido en el

Artículo 42e de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

Arequipa, €.,*.r6.i+.i..*, de jr¡lio elgl 2025

FtRl ¡.trtmffl¡{;

OPPEI

xY'

o
'\).

DNf
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